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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal y del 
Código Penal Federal, a fin de hacer efectivo el ejercicio del derecho de las 

personas adultas mayores a demandar pensión de alimentos por parte de las y 
los hijos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables y Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Rocío Esmeralda Reza Gallegos y legisladores integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario 
del Partido Político al 

que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

26 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer para que la pensión alimentaria sea obligatoria por parte de aquellos hijos que no brinden apoyo directo 

hacia sus padres, la cual, se determinaría por medio de un procedimiento de retención y entrega directa a los 
progenitores. Fijar la sanción para las personas que incumplan con la obligación de dar alimentos a una persona 

adulta mayor de 60 años en adelante, que tenga derecho a recibirlos o que bajo su responsabilidad tenga el 
cuidado de ella y la abandone sin causa justificada. 

 

No. Expediente: 1173-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en 
materia Civil Federal, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles se 

encuentran vigentes y son objeto de iniciativas de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte 
de las y los legisladores de los Estados. 

  
Es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que 

distribuyen la facultad legislativa en esta materia: 
 

Antecedentes históricos 

 
La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para 

elegir el lugar que sirva de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones 
del Poder Legislativo de un Estado, y el 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como 

residencia de los Poderes Federales. 
 

En la Constitución de 1857, el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior de la Ciudad de 
México y territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, 

municipales y judiciales, designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. 
 

En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 
 

En la Constitución de 1917 se reconoció para la Ciudad de México el concepto de “municipio libre“, implantado en 
el artículo 115 y 116 en el resto del territorio nacional. 
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En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización de la Ciudad de México como dependencia 
directa de la Presidencia de la República. 

 
De acuerdo a la fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, 

en lo conducente: “… el Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo a la Ciudad de México, 
sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El Gobierno de la Ciudad de México estará a cargo del Presidente 

de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley respectiva…Tanto en 
Gobernador de la Ciudad de México como el de cada territorio serán nombrados y removidos libremente por el 

Presidente de la República…”. 
 

El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer 

órganos locales del Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre 
otras, se otorgan facultades a la Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. 

 
Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo 

sus nuevas facultades constitucionales aprobó el Código Civil para la Ciudad de México, que fue una copia general 
del anterior texto y el Congreso de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles 

relacionadas con los derechos de las personas, matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte 
relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, usufructo, donación. 

 
La aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en 

embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre 
las que no hayan ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 

 
Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que 

los Cónsules solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); 

declaración de ausencia (artículo 677), testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o 
receptores de testamentos de los nacionales en el extranjero (artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias 

de alumbramiento (artículo 70). 
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En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes 
de las Oficinas Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer 

funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio 
mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan las autoridades judiciales de la República. 

 
Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o 

patronos de buques mexicanos podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el 
Juez del Registro Civil para darle su debido trámite. 

 
En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, 

establece que las islas de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente 

del Gobierno Federal, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma 
Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

 
De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se 

interpreta que en las últimas se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 
 

Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente 
con el primer párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará 

supletoriamente la Legislación Civil Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo 
anterior, queda claro el papel supletorio del Código Federal. 

 
Por lo tanto, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión 

pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa 
del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos 

territoriales de aplicación para este Código. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exige en la práctica parlamentaria establecidos 

en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

Artículo 304.- Los hijos están obligados a dar alimentos 
a los padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo 

están los descendientes más próximos en grado. 
 

 
 

DECRETO 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan los artículos 306 

Bis, 311 Bis, 322 Bis, 323 Bis y 323 Ter y se modifican 
los artículos 304, 306, 308, 321 y 322; todos del Código 

Civil Federal para quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 304. Los hijos están obligados a dar alimentos 
a los padres cuando, previo estudio 

socioeconómico, se determine que éstos se 
encuentren en un estado de necesidad que les 

impida valerse por sí mismos para su sustento o 
por imposibilidad de trabajo e ingreso o cuando 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 306.- Los hermanos y demás parientes 
colaterales a que se refiere el artículo anterior, tienen 

obligación de dar alimentos a los menores, mientras 
éstos llegan a la edad de dieciocho años. También deben 

alimentar a sus parientes dentro del grado mencionado, 
que fueren incapaces. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
Artículo 308.- Los alimentos comprenden la comida, el 

vestido, la habitación y la asistencia en casos de 
enfermedad. Respecto de los menores los alimentos 

han alcanzado una edad senil. A falta o por 
imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes 

más próximos en grado. 
 

Es obligación del Ministerio Público, del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores y del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, coadyuvar en auxilio de los Jueces de 

Primera instancia para hacer efectivo el pago de 
la pensión alimenticia por parte de los familiares 

de las personas adultas mayores, aunque sean 

beneficiarios de otras pensiones. 
 

Artículo 306. Los hermanos y demás parientes 
colaterales a que se refiere el artículo anterior, tienen 

obligación de dar alimentos a los menores, mientras 
éstos llegan a la edad de dieciocho años. También deben 

alimentar a sus parientes dentro del grado mencionado, 
que fueren incapaces y personas adultas mayores. 

 
Artículo 306 Bis. Las personas menores de edad, 

las personas adultas mayores, las personas en 
situación de discapacidad sujetos a estado de 

interdicción y el cónyuge que se dedique al hogar, 
gozan de la presunción de necesitar alimentos, 

previo estudio socioeconómico. 

 
Artículo 308. Los alimentos comprenden la comida, el 

vestido, calzado, la habitación y la asistencia en casos 
de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos 
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comprenden, además, los gastos necesarios para la 
educación primaria del alimentista, y para proporcionarle 

algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 321.- El derecho de recibir alimentos no es 
renunciable, ni puede ser objeto de transacción. 

comprenden, además, los gastos necesarios para la 
educación primaria del alimentista, y para 

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 
adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

También comprenden las atenciones a las 
necesidades psíquica, afectiva y de sano 

esparcimiento y en su caso, los gastos de 
funerales. 

 
En lo que se refiere a las personas adultas 

mayores que carezcan de capacidad económica, 

además de todo lo necesario para su atención 
geriátrica, se procurará que los alimentos se les 

proporcionen integrándolos a la familia. En caso 
de conflicto para la integración, corresponde al 

Juez de lo Familiar fijar la manera de ministrar los 
alimentos, según las circunstancias y previo 

estudio socioeconómico. 
 

Artículo 311 Bis. Cuando no sean comprobables el 
salario o los ingresos del deudor alimentario, el 

Juez de lo Familiar resolverá el porcentaje de la 
pensión alimenticia a pagar con base en la 

capacidad económica y nivel de vida que el deudor 
y sus acreedores alimentarios hayan llevado en 

los dos últimos años, previo estudio 

socioeconómico. 
 

Artículo 321. El derecho de recibir alimentos es de 
orden público y no puede ser objeto de 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 322.- Cuando el deudor alimentario no 

estuviere presente o estándolo rehusare entregar lo 
necesario para los alimentos de los miembros de su 

familia con derecho a recibirlos, se hará responsable de 
las deudas que éstos contraigan para cubrir esa 

exigencia, pero sólo en la cuantía estrictamente 
necesaria para ese objeto y siempre que no se trate de 

gastos de lujo. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

transacción; no es renunciable, transmisible, ni 
puede ser objeto de transacción, pero sí pueden ser 

objeto de las operaciones indicadas, las pensiones 
caídas. 

 
Los acreedores alimentarios tendrán derecho 

preferente sobre los ingresos y bienes de quien 
tenga dicha obligación respecto de otra calidad de 

acreedores. 
 

Artículo 322. Cuando el deudor alimentario no estuviere 

presente o estándolo rehusare entregar lo necesario 
para los alimentos de los miembros de su familia con 

derecho a recibirlos, se hará responsable de las deudas 
que éstos contraigan para cubrir esa exigencia, pero 

sólo en la cuantía estrictamente necesaria para ese 
objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo. 

 
 

El Juez de lo Familiar de la residencia del acreedor 
alimentario resolverá respecto al monto de la 

deuda, en atención a lo dispuesto en los artículos 
311 y 311 Bis. 

 
Artículo 322 Bis. En el supuesto que establece el 

artículo 304, cuando llegado el caso en que los 

hijos deban dar alimentos a los padres y estos 
incumplan con dicha obligación, el acreedor 

alimentario o bien aquellos contemplados en el 
artículo 323 Bis, podrán pedir al Juez de Primera 
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Artículo 323 bis.- Los integrantes de la familia, en 

particular niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a 
que los demás miembros les respeten su integridad 

física, psíquica y emocional, con objeto de contribuir a su 
sano desarrollo para su plena incorporación y 

participación en el núcleo social. Al efecto, contará con la 
asistencia y protección de las instituciones públicas de 

acuerdo con las leyes. 
 

Artículo 323 ter.- Los integrantes de la familia están 
obligados a evitar conductas que generen violencia 

familiar. 
 

 

instancia del lugar de su residencia, obligue al 
deudor alimentario de manera inmediata a darle 

alimentos y que le ministre todos lo que haya 
dejado de darle desde que lo abandonó. El juez, 

según las circunstancias del caso y previo estudio 
socioeconómico, fijará la suma que deberá 

ministrar mensualmente, dictando las medidas 
necesarias para que dicha cantidad sea 

debidamente asegurada. 
 

Artículo 323 Bis. Toda persona que tenga 

conocimiento sobre la necesidad de otro de recibir 
alimentos y pueda aportar los datos de quienes 

estén obligados a proporcionarlos, podrá acudir 
ante el Ministerio Público respectivo o Juez de 

primera instancia a denunciar dicha situación. 
 

 
 

Artículo 323 Ter. Toda persona a quien, por su 
cargo, corresponda proporcionar informes sobre 

la capacidad económica de los deudores 
alimentarios, está obligada a suministrar los datos 

exactos que le solicite el Juez de lo Familiar. De no 
hacerlo será sancionada en los términos 

establecidos en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y responderá 
solidariamente con los obligados directos de los 

daños y perjuicios que cause al acreedor 
alimentista por sus omisiones o informes falsos. 
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Las personas que se resistan a acatar las órdenes 

judiciales de descuento, o auxilien al deudor a 
ocultar o simular sus bienes, o a eludir el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias, 
son responsables en los términos del párrafo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales. 

 
El deudor alimentario deberá informar de 

inmediato al Juez de lo Familiar y al acreedor 

alimentista cualquier cambio de empleo, la 
denominación o razón social de su nueva fuente 

de trabajo, la ubicación de ésta y el puesto o cargo 
que desempeñará, a efecto de que continúe 

cumpliendo con la pensión alimenticia decretada y 
no incurrir en alguna responsabilidad. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

Violencia familiar 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 343 
Bis, 343 Ter y 343 Quater, para quedar dentro del 

Capítulo VII relativo al “Abandono de Personas” y se 
adicionan los artículos 343 Quinquies, 343 Sexies, 343 

Septies al Capitulo Octavo relativo a la “Violencia 
Familiar”, todos del Título Decimonoveno, sobre los 

“Delitos Contra la Vida y la Integridad Corporal” del 
Código Penal Federal, para quedar de la siguiente 

manera: 

 
CAPITULO VII 

Abandono de personas 
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Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar 
quien lleve a cabo actos o conductas de dominio, control 

o agresión física, psicológica, patrimonial o económica, a 
alguna persona con la que se encuentre o haya estado 

unida por vínculo matrimonial, de parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o una 

relación de pareja dentro o fuera del domicilio familiar. 
 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le 

impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y 
perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se 

le sujetará a tratamiento psicológico especializado. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y 

se sancionará con seis meses a cuatro años de prisión al 

que realice cualquiera de los actos señalados en el 
artículo anterior en contra de la persona que esté sujeta 

a la custodia, guarda, protección, educación, instrucción 
o cuidado de dicha persona. 

Artículo 335 a 343.- … 
 

Artículo 343 Bis. Se impondrá una multa de 180 a 
360 días de salario mínimo o de un mes a tres años 

de prisión a la o a las personas que sin causa 
justificada incumpla con la obligación de dar 

alimentos a una persona adulta mayor de 60 años 
en adelante, que tenga derecho a recibirlos. La 

sanción también podrá contemplar la perdida por 
parte del acreedor alimentario de la custodia, 

tutela o cualquier otra figura que implique el 

cuidado o responsabilidad sobre la persona adulta 
mayor, así como el pago como reparación del daño 

de las cantidades no suministradas 
oportunamente, mismas que deberán ser 

garantizadas por medio del depósito en cualquiera 
de las formas señaladas por la ley. 

 
Además de las penas señaladas en el párrafo 

anterior se podrá imponer al sujeto activo la pena 
de la pérdida del derecho a heredar cuando el 

abandono implique el peligro de la perdida de la 
vida de la persona adulta mayor. 

 
Artículo 343 Ter. Se impondrá una multa de 180 a 

360 días de salario mínimo o de un mes a tres años 

de prisión y pérdida o suspensión de los derechos 
de custodia, tutela o cuidado a la persona que 

teniendo bajo su responsabilidad el cuidado de 
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Artículo 343 Quáter.- En todos los casos previstos en 

los dos artículos precedentes, el Ministerio Público 
exhortará al probable responsable para que se abstenga 

de cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva para 
la víctima y acordará las medidas preventivas necesarias 

para salvaguardar la integridad física o psíquica de la 
misma. La autoridad administrativa vigilará el 

cumplimiento de estas medidas. En todos los casos el 

Ministerio Público deberá solicitar las medidas 
precautorias que considere pertinentes. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

una persona adulta mayor de 60 años en adelante, 
la abandone sin causa justificada. 

 
Artículo 343 Quater. Se exceptúan de los delitos 

previstos en los artículos anteriores, cuando haya 
existido la comisión de un delito por parte del 

ascendiente en contra del descendiente y medie 
sentencia ejecutoriada. 

 
 

 

 
 

 
CAPITULO OCTAVO 

Violencia familiar 
 

Artículo 343 Quinquies. Comete el delito de 
violencia familiar quien lleve a cabo actos o 

conductas de dominio, control o agresión física, 
psicológica, patrimonial o económica, a alguna 

persona con la que se encuentre o haya estado 
unida por vínculo matrimonial, de parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o 
una relación de pareja dentro o fuera del domicilio 

familiar. 

 
A quien cometa el delito de violencia familiar se le 

impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y 
perderá el derecho de pensión alimenticia. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

Asimismo, se le sujetará a tratamiento psicológico 
especializado. 

 
Artículo 343 Sexies. Se equipara a la violencia 

familiar y se sancionará con seis meses a cuatro 
años de prisión al que realice cualquiera de los 

actos señalados en el artículo anterior en contra 
de la persona que esté sujeta a la custodia, 

guarda, protección, educación, instrucción o 
cuidado de dicha persona. 

 

Artículo 343 Septies. En todos los casos previstos 
en los dos artículos precedentes, el Ministerio 

Público exhortará al probable responsable para 
que se abstenga de cualquier conducta que 

pudiere resultar ofensiva para la víctima y 
acordará las medidas preventivas necesarias para 

salvaguardar la integridad física o psíquica de la 
misma. La autoridad administrativa vigilará el 

cumplimiento de estas medidas. En todos los 
casos el Ministerio Público deberá solicitar las 

medidas precautorias que considere pertinentes. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


